
 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 
ALL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01112-00 
 
Atendiendo lo solicitado, se dispone:  

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada 

MARTHA AURORA GALINDO CARO, en virtud de la renuncia allegada y 

comunicada a su poderdante.  

 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los fines del mandato conferido, así 

mismo, se precisa a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) 

días después de presentado el memorial al juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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